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Que esa medida consistiria en la ' construcción de una. 
dársena para el estacion amiento . de los camiones que estén .aperan-.	 •	 • 
do en la carga 

luminosa destellante 

y/o destarga, como, asi,también la serfalización 
- 

indicado el- ,:area : destinada a la carga y 
descaroa, que deberán ser i nstaladas en la,calzada, en un sector 
que pe rmita' resguardar la circu lación'de las peatones 

VISTO: El E mpediente Na	 Letra: C.D.: y 

'CONSIDERANDO: 

implica que

y/o descarga de mercaderias; 

Que esa actividad es conTbante y se lleVa a cabo en la 
vía pública, con la ,ocupadión de la calzada como así también un 

sector de la vereda; 

Que ese movimiento de mercaderla en - la mayor parte,

el des plazamiento de los peatoneS se deba hacer a


de la calle, por lo que es aconse j áble se tomen las medi-




seguridad conv enientes, a fin de proteger a los transeún-

Que en la Avenida MaipU esquina OnaS, se encuentra 

desarrollando sus.actividadeS comerciales un Supermercado; 

Que ello implica el desplazámiento de camiones de gran 
porte que realizan la carga 

través 

das de 

tes;

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste 
Cuerpo cuenta con atr ibuciones para ordenar sabre el particular;. 

Por ello:

EL CONCEJO DELIDERANTE DE:LA 

CIUDAD DE USHUAIAH 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ'A 

ARTICULO lpi- AUTORIZASE al Departamento'_Jecutivo Municipal para 
que a través de la Secretaría de ObraS :Y Servicios Públicas * se 
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Cgezdadc Zi6tzuzeei 

;.1

p roceda_a la construcción de una dársena para el estacionamiento 

de camiones sobre la avenida Maipú, esquina Onas, frente al. 

Supermercado ubicado en ese sector, como así también la instala-

ción de seNalización luminosa destellante, indicando el área 

destinada a carga y descarga, pue deberán ser instaladas en 

calzada, en un . sector qué permita resguardar	 circulación de 

los peatones por el lugar, de aCuerdo al, Anemo I que forma parte 

inteprante de la presente.- 

ARTICULO	 Registrese. Pase al DepartaMentó ED2cuti vd para 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 115‘1111	  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:11/01/95.- 

1,./A !Iro•t,.-• ArIrnInletrAriAr

SUSANA G . MEZ 

)Aslpealcab Gral. Registro A/C Dt isión 

Aunicipalidad d 
o  Ushuaia

ALDO J. DELRIVO

Preeldente


Concelo Dellberente 

JuLta LINARES

Séceetarlo


Concelo Dellberante
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P rovincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNI CI pALIDAD DE USHUAIA

usHunIA,
	

MAR 1995 

VISTO:	 Ordenanza Municipal MQ150211 /95, sancionada por

el Concejo Del iberante de la Ciuded de Ushuaie; 

y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante 1a misma se eutoriza al Depertamento Ejecutiv 
Municipal para que a través de la Secretaría d• flhr	 y	 ervici.os
Públicos se proceda a la cons trucción de una dársene para,e1 
n amiento de c

amiones sobre la evenj,da Maipú, esquina Ones, frente 
Supermercado ubicado . en ese sector, como así también	 iimAalecion de 
sealización luminosa destellante, indi¿ando el Area destinada a cal-ge loy des carga, que d eberán ser in staladas on 1e ca lzada, en un sector que 
permita resguardar la circulación de los peatoneG por n1 lugar. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUN ICIPAL DE usHunIA 

DECRETA 
nRTICLILO 112; ..... PROMULGAR la Ordenenza Municipal NP

ZIO919 /95, sencionada por el Concejo Deli berante de la Ciudad de Ushuaia, nediente la cual • se au toriza al Departamento Ejecutivo 
Mun icipal para que a travég 

la Se cretaría de Obras y Servicios Públicos se p rocede a la construc-
ción de una dársena para el estaci

onamiento de caiones Gobre le 

avenida Maipú, esquina Ones, frente al Supermercado 
u bicado en ese sector,	 así tambien la instelación 

indicanc 

deberán

COMO 

destellante,
sePíaijaLión luminoe 

el Area destinada a carga	 degcarga, que 
ser inst‹.:A1‹, s en la c

alzada, en un sector que permita rcs 
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HORACI O CniE VEDIA 

Secde G	 rno Municip3I

Io D. D NIELE 
INTENDE TE 

UNICIPALIDA USHUMA 

MUNICIPALIDAD DE LISHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

guardar la circulación de los peatones por el luger. 

ARTICULP 252. —REGISTRE3E, ComuniOuese e quienes cm-r(~1de.. Cumplido. 
(RCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPPL„ 

SUSANA MEZ
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